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FIRMA CONVENIO MARCO DE PLAN CAIF 

El próximo lunes 28 de agosto a las 11:00 en el Salón de Actos de Presidencia de la República (Liniers 1324), tendrá lugar la Firma del Convenio Marco de Plan CAIF. 
En el marco del Sistema de Cuidados, asumimos la prioridad por la Primera Infancia como uno de los pilares fundamentales, promoviendo la corresponsabilidad entre las familias, el Estado, la comunidad y el mercado, así como entre hombres y mujeres. Las metas de crecimiento de los centros de primera infancia, se apoyan fundamentalmente en la expansión de CAIF, junto con la puesta en marcha de un conjunto de servicios y prestaciones para que los niños, las niñas y sus familias ejerzan sus derechos.

El objetivo del convenio es: “asegurar la continuidad, sustentabilidad y desarrollo  del Plan CAIF, reafirmando los compromisos de las instituciones participantes”.

Conforman el Plan CAIF: Ministerio de Desarrollo Social (MIDES); Ministerio de Educación y Cultura (MEC); Ministerio de Salud Pública (MSP); Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE); Administración Nacional de Educación Pública (ANEP); Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), el Congreso Nacional de Intendentes y representantes de las Asociaciones Civiles que gestionan los centros.
Dentro del MIDES, participan del Plan CAIF la  Secretaría del Sistema Nacional de Cuidados; el Instituto Nacional de Alimentación (INDA); y Uruguay Crece Contigo (UCC).

PLAN CAIF

Los objetivos del Plan son: promover, desarrollar e implementar una política integral de primera infancia a nivel nacional.  Brinda servicios de calidad en apoyo a las familias, fortaleciendo sus capacidades, a través de la atención, el 

cuidado y la educación de niñas y niños, apuntando a la inclusión social, la igualdad de oportunidades y la equidad.

En la actualidad atiende cerca de 53.000 niños y niñas. Se comienza desde el embarazo, y a partir del nacimiento en diferentes modalidades: a) Experiencias Oportunas, espacios semanales de tres horas destinados a niños de 0 a 2 años que concurren con su referente de crianza; b) atención diaria desde los  12 meses hasta los 3 años.

Hay 408 centros en todo el país, de los cuales 87 son en Montevideo, 65 en Canelones, 25 en Paysandú, 24 en Salto, 20 en Cerro Largo, 18 en Tacuarembó, 17 en Artigas, 16 en Durazno y Rivera, 15 en Colonia, Rocha y Soriano, 14 en San José, 12 en Florida, Maldonado, Río Negro y Treinta y Tres, 7 en Lavalleja, y 6 en Flores. 

Se destaca por ser un programa socio-educativo que lleva adelante nuestro país, reconocido internacionalmente por su articulación entre organismos del Estado y la Sociedad Civil organizada. Cuenta con una estructura descentralizada territorialmente (Comités Departamentales) y un espacio de integración a nivel nacional (Comité Nacional).
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